
Contestando e la atenta ooinu-
nlcaol6n fecha S6 de Miayo próximo
pasado, expedida en móritca de loa
autos de juicio ejecutivo interpues¬
to por '»Manufaotura3 Reunidas de la
Industria ïaxtil S, A." contra Don
íáusebio Carreras, ha de rianifestar
a V. s. que en la administración de
este Gran Teatro no constan datos
ni antecedentes que permitan detere
minar el valor actual de la mitad
indivisa del palco número treinta
i dos del primer piso, ni de la mi¬
tad indivisa de la bañera número caa
tro. ~

Viva V. 3. muchos años.
Barcelona 2 de Junio de 1934,
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Itre 3r. Juez de primera instancia y de instruccióndel Juzgado número 10- Barcelona.


